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Guodolupe, Zocotecos, veintitrés de junio de dos mil veintiuno

Vislo el Acuerdo Plenorio de Encouzomienlo dictodo por el Pleno del

Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, el dío de lo fecho,

en el expediente TRIJEZ-RR-027 12021, en el que se ordenó encouzor el

Recurso de Revisión promovido por Juon Monuel Vocio Zomoro,

condidoto o presidente municipol de Soín Alto, Zocotecos, postulodo por

el Portido Verde Ecologisto de México, en contro de lo consloncio de

moyorío relotivo y volidez otorgodo o fovor de lo plonillo registrodo por el

portido político Moreno, como Juic¡o poro lo Proiección de los Derechos

Político-Electoroles del Ciudodono.

Con fundomento en los ortÍculos 19, frocciones lX y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35,

frocción l, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Estodo, y 62 del Reglomento lnterior de este Tribunol, SE ACUERDA:

l. lnlégrese el expediente del Juicio poro lo Protección de los Derechos

Político-Electoroles del Ciudodono con los constoncios que obron en el

expediente TRIJEZ-RR-027/2021, previo copio certificodo que obren en el

mrsmo.

ll. Regíslrese el Juicio poro lo Protección de los Derechos Político-

Electoroles del Ciudodono en el libro de gobierno, bojo el nÚmero de

expediente TRIJEZ-JDC-089 /2021 .
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lll. Túrnese el expediente o lo ponencio o corgo del Mogishodo Esqúl

Coslro Hernóndez, de conformidod con lo ordenodo en el Acuerdo de

Encouzomiento y en lérminos del Acuerdo Generol TRIJEZ-AG-003 12021t,

o efeclo de determinor lo legolmente procedente.

Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Eleclorol del Estodo de Zocotecos, oslstido de lo Secrelorio Generol de

os en f unci nes, quien do fe. DOY FE.c

ROCíO POSAD MARíA ESTHER BECERRIT SARÁCHAGA
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MAGIS DAP EN ",Tili,*tru#ffi lt o ¡ N ena r D E Ac u E R Dos

TUNCIONES

NOTA DE RADICACIÓN: LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN
FUNCIONES, HACE CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIERNO AUEDÓ
REGISTRADO EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS
POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE
TRTJEZ-JDC-089 /2021. DOY FE

rEn el Acuerdo General TRIJEZ-AG-003/202. denom¡nado *ACUERDO CENERAL POR EL QUE SE
I]STABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL TURNO DE LOS ASUNTOS PRESENTADOS ANTE
IISTE TRIBUNAL". numeral 5. se dispone lo siguiente: -Cuando el asunto sea tumado a la magistrada o
magistrado. y se determine mediante acuerdo plenario el cambio de via, se turnará a la misma ponencia. sin
que proceda compensación". Aprobado el dieciséis de febrero de dos mil veintiuno.
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Guodolupe, Zocotecos, veinlilrés de junio del dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estqdo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el ACUERDO DE IURNO, del

dío de lo fechq, emitido por lo Mogistrodo Roció Posqdos Romírez,

Presidenlo de este Órgono Jurisdiccionol, slendo los veinlitrés horos con

cuorento minutos del dío en que se oclÚo, el suscrilo octuorio NOIIFICO

medionie cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo coplo

ceriificodo del ocuerdo en menc¡on conslonte en u fojo. DOY FE.
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